
Expediente: 179/16
Carátula: MANOFF BLANCA JULIA S/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 3
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 22/12/2024 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
23329633209 - MANOFF, BLANCA JULIA-ACTOR/A
90000000000 - MONTANER, RENEE JOSE-DEMANDADO-FALLECIDO/A
90000000000 - MONTANER, JUAN BAUTISTA-DEMANDADO-FALLECIDO/A
90000000000 - MONTANER, CARLOS RENE-HEREDERO-DEMANDADO
90000000000 - MONTANER, MARIA CRISTINA-HEREDERO-DEMANDADO
23299975509 - NOGUERA, SEBASTIAN-POR DERECHO PROPIO
20128693212 - CARDOZO, ROQUE HUMBERTO-POR DERECHO PROPIO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 3

ACTUACIONES N°: 179/16

*H102335327484*
H102335327484

Juzgado Civil y Comercial Común III nom

JUICIO: “MANOFF BLANCA JULIA s/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA" - Expte. N° 179/16

PROVEÍDO DE ESCRITO PIDO DICTADO DE SENTENCIA - POR: FARALL, HORACIO
ENRIQUE - 19/12/2024 08:30

San Miguel de Tucumán, diciembre de 2024.- Previo a pasar los autos a despacho para resolver,
atento a lo dispuesto en proveído de fecha 10/12/2024, notifíquese al Dr. Sebastián Noguera, quien
tuvo intervención profesional por la parte actora, y al Dr. Roque Humberto Cardozo, por la
demandada, en sus casillas digitales a fin de que en el término de cinco días manifiesten la posición
que asumen frente a la conformidad prevista por el art. 35 de la ley 5480.- 179/16 RPMM

Actuación firmada en fecha 21/12/2024

Certificado digital:
CN=SALOMON Pablo Alejandro, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20288842613

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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